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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE PORRERES

9773 Contrato de gestión de la Escuela municipal de música de Porreres

Por Resolución de Alcaldía de fecha 29/8/2017 se adjudicó el contrato de gestión de la Escuela Municipal de Música, publicándose su
formalización a efectos del artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, el Real decreto Legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Porreres
b) Dependencia que tramita el expediente: concejalía de cultura y secretaría
c) Número de expediente: S/60/2017
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.porreres.cat

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Concesión de servicios
b) Descripción: Gestión de la Escuela Municipal de Música
c) Publicación del anuncio de licitación: edicto BOIB núm. 79 de 29/6/2017.

procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa y varios criterios de adjudicación.3. Tramitación y procedimiento: 

4. Formalización del contrato:

a) Data de adjudicación: 29/8/2017
b) Data de formalización del contrato: 31/8/2017
c) Contratista: Arte y Sueños, Sociedad Cooperativa, con CIF F57440398
d) Importe o canon de adjudicación: 186.074,70 euros.
e) Plazo de ejecución: 2 años, prorrogable un año más.

 

Porreres, 5/9/2017

La alcaldesa,
Francisca Mora Veny
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